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Soto La Marina, Tamaulipas, a 20 de Marzo de 2015. 

                                     

AVISO DE SOLICITUD DE DILIGENCIAS 

DE INF. TEST. AD-PERPETUAM. 

 
E D I C T O 

 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA MIXTO 

DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL EN EL ESTADO. 

C I U D A D. 

 
                 Por auto de fecha diecisiete del mes y año en curso, el licenciado ALDO 

RENÉ ROCHA SÁNCHEZ, Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo 

Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en Soto la Marina, Tamaulipas, 

ordenó la radicación del expediente número 09/2015, relativo a las DILIGENCIAS 

DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA SOBRE INFORMACIÓN 

TESTIMONIAL AD-PERPETUAM, promovidas por MARCELA GONZÁLEZ 

CERVANTES,, para efecto de acreditar la posesión de un bien inmueble, 

consistente en predio rústico con superficie de 2,258.21 METROS CUADRADOS 

ubicado en el Poblado La Pesca, de este Municipio de Soto la Marina Tamaulipas, con las 

siguiente medidas y colindancias; AL NORTE: en 143.00 metros lineales con posesión de 

Capitanía de Puerto; AL SUR: en 118 metros lineales con línea quebrada con zona federal 

(SEMARNAT) y 42.00 metros lineales con Zona Federal (CNA); AL ESTE: en 33.00 

metros lineales con carretera a la playa y 10.00 metros lineales con Zona Federal 

(SEMARNAT); AL OESTE: en 26.00 metros lineales con Zona Federal (CNA). 
 

 Se expide el presente AVISO, para su publicación en el Periódico 

Oficial en el Estado, y en uno de los de mayor circulación en esta localidad, por 

TRES VECES consecutivas de DIEZ en DIEZ días, igualmente en la Oficina 

Fiscal del Estado, Juzgado Menor, Presidencia Municipal todos en este lugar, así 

como también en el propio recinto de este Juzgado, a fin de que los que se 

consideren con derecho respecto al bien inmueble se presenten a deducirlos si a sus 

intereses conviniere, dentro del término de DIEZ DÍAS.- Se expide el presente, en 

el Despacho de este Juzgado a los veinte días del mes de Marzo de dos mil quince.- 

DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

A T E N T A M E N T E. 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

 

LIC. JOSÉ MIGUEL MORENO CASTILLO 

  


